
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

.. JORGE BASAORE 
TACNA-PERU 

BASES PARA lA CONVOCATORIA PÚBLICA DE PERSONAl BAJO El REGIMEN ESPECIAL DE 
CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS- CAS 

CONVOCATORIA PÚBLICA CAS N° 006-2020-MP JB 

GENERALIDADES. 
l. OBJETO DE lA CONVOCATORIA 
Contratar !os servicios de personas noturoles con oplitudes y capacidad necesorio. que reúnan los requisitos 

y/o perfil de acuerdo con !os requerimientos de! servicio rnoter1o de la convocatoria. 

ITEM 1 
01 Operadorwmecónico OM·l (Operador de excavadora hidráulica} paro realizar !obores en Administración 
de Moquinorio y Equipo Pesodo. 

2.DEPENDENCIA. UNIDAD ORGANICA SOLICITANTE 
ADM!NJSTRACIÓN DE MAQUINARIA Y EOUIPO PESADO 
Re l.: 

INFORME N, 0007-2020-AMEP-GM-A/MP JB 
INFORME W 0031-2020-0PP-GM/MPJB 

3.DEPENDENCIA ENCARGADA DE REALIZAR El PROCESO DE CONTRATACION 
SUB GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS-MP JB 

4.BASE lEGAl 

o) Ley N"' 20849, Ley que establece lo eliminación progresiva del régimen especial del Decreto Legislativo N"' 
1057 y otorga derect1os laborales. 

b) Decreto legislativo N" 1057. que regula e! Régimen Especial de Contratación Adrninislrotívo de Servicios. 
e) Reglomenlo del Decreto Legislativo N" 1057 que regulo el Régimen Especial de Controtacíón 

Administrativo de Servicios. Decreto Supremo N" 075-2008-PCM, modificado por Decrelo Supremo N" 065-
2011-PCM. 

d) Decreto Legislo!lvo del Sislemo Nocional de Presupuesto Público N" 1440-2018. 
e) Decreto de Urgencia N" 014-2019 Presupueslo ele! Seclor Publico paro e! ano fisco12020. 
f) TUO de lo ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 
g¡ ley N" 27806. Ley ele rromporencío y de /\CCeso o Jo lnforrnoción Pública 
h) Resolución de Presidencia Ejecutiva No 107-2011-SERV!R/PE y Resolución ele Presidencia Ejecutivo N" 141-

20 11-SERVIR /PE. 
i) Las demás disposiciones que regulen el Con froto Administrolivo de Servicios. 

PERFil DEl PUESTO 
Cuadro 01 

[.1 -~-----~---------~r--:;-c:-;·~c:~·u-:-cc~¡l~~~~~~~~~;~~t~~~~l-··----- ·'"·······-----···-·--·-·--- ............... ___ ¡ 
: e) Copio Simple de DNI (Vigente). 

Requisitos o presenlor d) Numero de celular actuol. 
e} Correo electrónico octuo!. 
f) Régimen pensionario acluol 
g) Contar con licencia de conducir A2-B profesional 

111. CARACTERISTICAS DEl PERFil DEl PUESTO Y /0 CARGO 
3.1. Principales Funciones a desarrollar: 

a) Operodor lo excovodoro hidróulica poro ejecutor ocHvidodes ele excavación. !lrnplezo de cause de 
ríos, ele. 

b) Ernílir portes diarios de rnoquinorio. 
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e) Revisor e informar dimiornente sobre el estoc!o ele lo moquinaria. 
d) Curnp!ir con ras normas de seguridad y salud. 
e) Otros funciones que le asigne su jefe inrnediato. 

IV. CONDICIONES ESENCIAlES DEl CONTRATO 

r~~~:~~:~::;~~~~~;::,:--·----=:~:~~~~~~~~~~~~~~~::;.~ft~~~~~~EPE~DO-~~~-~:] 
1 Inicio: Desde la suscripción del contrato ) 
, Duroc1ón del Controlo _ ··-+·¡f~~~~l0...?~. 29 de Febrero del 2020 ·····-···-·------------------~ 

l. i?emuneroción Mensvoi 01 OPE,<;AOOR r'viECANlCO OM-1 
S/ 2,200.00 {Dos mi! doscientos con 00/l 00 nuevos soles) 

i 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEl PROCESO 

E! proceso de selección consto de 4 etapas principales. las que se delaHon en e! cuo(iro siguiente. adernós se 
indican los fechas programados poro codo uno. 

Cuadro 01 

ETAPAS OH PROCESO CRONOGRAMA ÁREA RESPONSABlE 

i APROBACIÓN Y Cc;?M~!'!~~-A-~_!º-~---·-··-------- -···---~------ ·-· ···---~ ------------------------

1.1 Aorobación de-los bases de la convocaloria 1 20 de enero c_l_~1 __ 2920 1 Comisión Evo!uo_d~oS"co,.__-1 
1 PublicaciÓ-n del pro~~--;-;··;~·-;¡-s~~icio Nocional del 1 De! 21 ol31 de ener-o del 1 

~~]=:~:::~::-------
1 

XQ!O"-----+¡--C"":~~c,,i~><~:'.".~~~:l_'!._Q_9 __ 9~= __ 
Í Publicación de lo convocotorio en lo página web de la Del 27 de enero ol 02 de 

2.1 i MUNICIPAliDAD PROVINCIAl JORGE BASADRE. . .. J..O::.J?.!:~i.O de-i 2020 Comi~i20 ... ~':'.:"?l:!_Qdora -··· --r- -- --------- 1 0::: :::~,;~~~2~d~o:~,~:~:~2~0-~l,---""'= 
orese!te--, fuera ae es'e : 

1 j 
(Los documentos. que ;e 

ho1or.o no seron tomados 1 
! Presentación de la hoja de vida documentada en Mesa en cons1deracJon} 

2.2 1 de Partes de la Municipalidad Pro~i!"!SiPl J9!_9~~_.9sod~ _ --'-·-··-· Comisión Evoiuodoro 

_1 SELECCIÓN Y DECLARACIÓN DE GANAC:Q~.f?. ______ -+--=~-c-c--c-c--c~ 

i±t{~~-~~~; ~!!~~~hs;r;~:;;~d;~~~alidodes ----"~-~~-:_;:~~:;;--~:: ~g~~ l 

1 
Publicación de resultadO'> dB lo evoiuoción de !o hoja de ! j' 

v!<jo en lo página web de lo MUNIC!P ALIDAD 1 OJ de febrero del 2020 . 

3 
Comisión Evaiug_~gro __ 
Corr!.!?!~.-~.':'S!!uodorQ_ _____ _ 

::~b~~:~~~:~::::::::::, humanos 1 J~~· 04 d,o feb;f;o~~ 2020 1 

J 
f'ublicación de resultado f1nol en pógJno wetl de io 0<1 de febrero de! 2020 1 

35 MUNlCIPA,L!DAD PROVíi-ICLAL JORGE Br\S;\QRE. _f.c70'00"-.'p~m~'---~----"'-Cg_c:-_~_~I:2._n __ ~~:a!v~9o~_?-

.:~~r;~~~~~~;~~~~ISTR0 DEL CONTRA.! O E INICIO DE LABQ_~É_~·-----------,---·-
<1_ 1 1 SuscnpCIÓn del Contrato ....... 95 de f_ebrero del 2020 ___ SGRH ___ _ 

.A. lo svscripoón del 
4.2 Reaistro del Contrato 

jlniuo de labore~ 

1 

{Los postulontes deciorodos genere~ 

, opersonorse e !os 8:00 hrs o la Oficina de 
4.3 l Hurnonosl 

1 

debe1ór1 

1

1 

Recursos 

controlo SGRH 

05 de febrero clel 2020 i MPJB 

la conducción de! proceso de selección en lodos sus e-topas, está o corgo de! Comisión evaluadora, inlegrodo 
por tres miembros. 

5.1. De la selección y declaración de los ganadores 

Lm evaluaciones de !o sub etapa de selección son cance!alorios, por lo que !os resullodos tendrán carácter 
elimino torio. 
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5.1.1. Factores de evaluación 

Los foctor·es de evaluación dentro del proceso tendrán un máximo y un mínimo de puntos. segLJn el cuadro 
siguiente: 

e d 01 u a ro 

1 

1 PUNTAJE 

1 

PUNTAJE 
PESO 

1 MÍNIMO MÁXIMO EVALUACIONES ' 
_EV~LU~CIÓN_Il_E_~"-HOJA.I)_~ VIDA 

i 60% + 45 
1 

60 

----~--t-
~- ----

o. Formación profesional 20% 15 1 20 ----------- ------ - ----¡-----b. Cursos o estudios de capoción 1 20'% -~i~ 15 20 ---
_ _¡_;; __ L ___ _lQ______ ~-t~~~CJ.92 ___ ~--- 1 20% 

·---~-~----· 

ENTREVISTA 1 40% ' 25 1 40 
1 ' 

1 
100% 1 70 100 PUNTAJE TOTAl: 1 1 

Evaluación de formalidades 

Los postulantes deberón presentar, al momento de lo postulación según lo fecho que conste: en e! cronograma. 
su lloj..J de vida acompañando lo documentación que acredite lo información contenido en e! rnismo {copias 
símples). la que se presentará firmada foliada en folder manila. 

Evaluación de lo hoja de vida 

Esto etapa se inicio evaluando lo ttojo de vida de los poslulontes y el cumplimiento del perfil del puesto. según 
los rubros a calificar que cons!on en el cuadro siguiente, donde el participante paro posor a la siguiente sub 

etapa. deberá alcanzar el mínimo tie lo calificación. de lo contrario será e!iminodo del proceso. 

Entrevista 

Los postulantes que se encuentren aptos poro la sub etapa de entrevisto personal, deberán opersonorse a lo 
Sub. Gerencia de recursos humanos. en la fecha indicado en el cronograma del proceso de contratación, esto 
elapo pretende que los integrantes de lo Comisión de Evaluadora. conozcan oi postulonte y puedan evaluar 

diferentes aspectos tales como conocimiento del puesto. graelo de análisis. planteamiento de estrategias y 
soluciones y oclilud y comunicación. Aspectos que denotaron lo odoptobl!ídod. comunicación oral. 
cooperación. ernpotio. lnlciollvo. negocioción, onólisls, orden. redacción cloro del participante. entre otros 

aspectos competencioles. 

De los bonificaciones 

De conformidad con lo dispuesto en lo legislación laboral vigente, se otorgaró bonificaciones por 
discapacidad. personal licenciado eJe las Fuerzas Armados. 

Bonificación por discapacidad 

De conformidad con lo dispuesto en lo Ley N"' 21804. l.ey que rnodifico lo Ley N° 27050. Ley General de la 
Persono con Discapacidad. o aquellos que cumplan con los requisi!os del cargo y tlayan obtenido un punloje 
aprobatorio. obtencJró uno bonificoción del 15% (quince por cienlo) del puntoje final. 

El postulante cJeberó ocrecJHor lo! condición obligatoriamente con copio simple del Come! de DiscopockJod 
emifido por CONADJS debidamente adjuntado a su hoja de viclo. que será presentado según la fecho expuesta 
en el cronograma del proceso. 

Bonificación por ser licenciado de los Fuerzas Armadas 

De conformidod con lo estoblecido en el articulo 4° de la Resolución de la Presidencia Ejeculivo No 6 l ~ 
20 l 0/SERV!R. aquellos postulantes que superen lodos !as etapas del concurso. recibirán una bonificación del 
10% (eliez por ciento) en !o último ele las eiopos seilo!odos (Entrevista Personal). siempre que hayan indicado en 
su Currículum Vitae y adjuntado al ntisrno. copio simple de! documento oficial erni!1do por lo outorklacl 
competente ocreditondo su condición de Licenciado de lo::. Fuerzas Armados. 
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tos resultados clel proceso de conlroloción. serón publicado:. en lo página we!_; de lo Munícípolídod provínciol 
Jorge P>madre y serón dodos o conocer en los feches indicados en el cronogrorna del proceso, 

Nota: el plazo máximo paro lo devolución de la documentación presentado es de cinco {5) días luego de la 

publicación de resultados finales en mesa de partes de la institución, pasado dicho plazo la documentación 
será siniestrada. 

;,/ 

LACOMISION 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAl JORGE BASAD RE 

Págíno 4 cie 4 

MUNICIPALIDAD P_R:O'(lNC!Al JORGE ~ASADRE 

' 
/----

·::-=±::-;·-~···.cco=.c==-.. 
!NG. MI!>EÍER OROCHE GUT!ERREZ 

GERENTE p_{ ADMINISTRAC!ON Y FINANZAS 

CIAL JORGE BASAORE 

lSf INCACUTIPA 

E MAQUINARIA Y 

E ADO 
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